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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia contináao sin novedad en su importan
te salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Antonio 
Halleg, Gobernador, de la provincia de las islas Ca
narias. ,

Dado en Palacio á siete de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y. uno.«-Está rubricado de la Real 
m a n o . = E l  Presidente del Consejo de Ministros- Juan 
Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Canarias á D. Francisco González Ferró, 
Jefe político que ha sido.

Dado en Palacio á siete de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y uno.«-Eslá rubricado de la-Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros-iuan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de correos.

El (lia 26 del corriente á la una de la tarde se procederá 
A la venta en tercera subasta pública de catorce carruajes 
pertenecientes al ram o de correos que al final se detallan, 
rebajada de su precio de tasación la tercera p a rte , cuyo acto 
tendrá lugar en el Ministerio de la Gobernación del Reino 
ante los Directores de Correos y de Contabilidad especial, 
asistidos del Oficial que se designe para Secretario, bajo las 
condiciones siguientes:

1í Para tom ar parte  en la licitación es indispensable hacer 
en el acto un  depósito previo de mil reales en metálico ó en 
otra garantía á satisfacción del Director de Contabilidad.

2? Se pueden p resen tar proposiciones generales ó p a r
ciales ind istin tam ente, adm itiéndose pujas por el térm ino 
de un cuarto de h o ra , trascurrido  el cual se ce rra rá  el 
remate.

3? No tendrá efecto la adjudicación hasta  que se deter
mine de Real orden; pero esta se expedirá cuando m as 
tarde en el térm ino de tercero d ia , á no haber una causa 
poderosa que lo im pida.

4* Los depósitos de los interesados á favor de los cua
les queden los carruajes en la licitación, con tinuarán  rete
nidos para g a ra n tir  el compromiso con tra ido , devolviéndose
en el acto los demas.

5* Si en el térm ino do ocho dias después de haber dado 
conocimiento á los interesados de la adjudicación á su favor, 
no dispusieran de los ca rru a jes , perderán  el depósito.

6* Se dará  un plazo de tres  meses para  el total pago de 
las sillas que se rem aten , siem pre que se presente garan tía  
bastante á juicio del Sr. D irector de la. C ontabilidad, y que 
los pagos se hagan en tre s  plazos, á s a b e r : uno en el acto 
de entregarse de los ca rru a jes , otro á los sesenta dias, y el 
tercero á los noventa, quedando hasta la extinción de la 
deuda retenido el depósito.
Número y precios de los carruajes que han de enajenarse,

los cuales están de manifiesto en el taller de D. Justo Mon~
to y a , calle de A tocha , m wn.,12/.

Rs. Mrs. vo.

Uno núm ero 2 e n . . .  v  . . . . . . .............  5000
Uno núm ero 3 id ............ . . . . . . .  5000
Uno núm ero 6 id ............ / ___ 5000
Uno núm ero 7 id . . . ............ .............  533 3 ..1 2

. . . . . . .  566 6 ..2 3
Uno núm ero 10 i d .  . . , ................ .............  5 6 6 6 ..2 3

. . ......... 6 6 6 6 ..2 2

. . . . . . .  6 6 6 6 ..2 2
Uno núm ero 17 id . . . . . . . . . . . 0 ......... . 7000
Uno núm ero 18 id . ...................- . . . . . . .  7000
Uno núm ero 19 id . ..................... ............. . 66 6 6 .. 22
Uno núm ero 20 i d . . . . . . . . . . . . 7000

84000
Madrid 12 de Agosto de 1851.,=a=El D irector, Manuel

Zarazaga.

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION BB AGUAS A MADRID.

Continúa la nota de ¡as suscribiónos realizadas en el dia d é la  
fecha en el Bomo español de San:.Fernando.

CANTIDADES. 
SUSCRITORES. Rs. va.

Sum a an te rio r.. . . . . . . . 34.577,00,0
Sr. Conde de Goyeneche................ ....... .......... 16,000
Sr. D. Faustino Garci Martin. . , . . . . . . . . . 4,000
Sr. D. José Hermenegildo de A m író la .. . . . .  . t 8,000
Sr. D. Juan C uervo .................................. .. 2,000
Sr. D. José Antonio A rm en d ia .--------- --------- 8,000
Sra. Doña Antonia y Doña Ildefonsá S ix to . . . . 2,000
Sr. D. Pablo F u ig ................ .. ...........¿ : ............ 2.000
Sra. Doña Marina Ocaña de R o d a .. . . . . . . . ; . . . 2,000
Sr. D. José González y D. Tomas Fernandez •

Q uintauo......... .......................... 2,000
Sr. D. Blas R o jo .............s . . . . . . . 2,000
Sra. Doña Isabel Martínez dei Campo......... .. . 8,000
Sr. D. Rafael Mi t javi la. . . . . . . , . . . . . . . .  .. 6,000
Sr. D. José Fernandez L lam azares..................... ,2,000
Sr. D. Francisco Rodríguez de la Vega . . . . . . . 40*000
Sr. Conde del V e n a d i to . . . , ........................ ,2 ,0 0 0

Total g e n e ra l. ......... .. 34.653,000
Madrid 14 de Agosto de i 851 .= E i  Vocal del Consejo, Se*

cretario in te rin o /F ran c isco  M artin Serrano.
(Se continuará)

ANUNCIOS OFICIALES
ADMINISTRACION: DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

Y RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose en ella la existencia y paradero de los ac
tuales poseedores de los títulos que á continuación se ex
presan , se les invita para que por sí ó sus apoderados se 
presenten en dicha dependencia con la fe en que se justifi
que aquella, y también la de defunción si esta hubiese ocur
rido en alguno de los que llevaron últim am ente los expre
sados títulos, para todo lo cual se les señalan los d ia sq u e  
faltan del corriente mes; con apercibim iento de que podrán 
seguírseles perjuicios de consideración cuando se m ostrasen 
morosos ó indiferentes al presente llamamiento.

Sres. Duque de Algete.
Marquesa del Palacio.
Id. de Gracia Real.
Marques de Auñon.
Id. de Montaos.
Conde de Fuensaldaña.
Id. de Clavijo.
Id. de Alcaudete.
Id. de Salvatierra.
Vizconde de la Frontera.
Id. de Valdesoto.
Marques de Valmediano.
Id. de Quinta Florida.
Id. de Pozobueno. ,

| Id. de San Simón. ^
| Madrid 18.de Agosto de. 1851. 2

D. José Fantoni y Picado, Vicecónsul de Tosca na Te
niente prim ero de Alcalde por S. M. de esta ciudad en fun
ciones de Alcalde Corregidor, Presidente de su M. I. A yun
tam iento por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo a los quintos n ú 
meros 33 y 4 5 8 ,‘Fulgencio de San Mauro , expósito , y An
tonio Ramos y A randa, hijo de Benito y de A nton ia , de esta 
vecindad, para que en el término preciso de u n  mes, con
tado desde esta fecha, se presenten an te el M. I. A yunta
miento de esta ciudad al juicio de exenciones y declaración 
X  so dados que se e s t á  practicando; en la inteligencia que 
si no lo verificasen en dicho término se les declarara p ro - 
fueos v sufrirán  el perjuicio consiguiente. ^

Jerez y  Agosto 9 de 1 8 5 1 .- J o s é  F a n t o n i . = P o r  d isp o s i
ción  de S. S ., Faustino V. Gómez. :

D. J osé  Fantoni y.Picado, Vicecónsul de Tosca na, T e
niente prim ero de Alcalde por S , M. de esta ciudad en fun
ciones L  A lcalde-C orregidor, Presidente de su  muy itus- 
tre  Ayuntam iento por ausencia del propietario.

P o í d  presem e cil» , llamo J  omplaao a | quinto num e- 
ro 240 Francisco Lara y Díaz, hijo de Gerónimo y de Juana, 
p a ra  q u é  en el térm ino preciso é improrogable de seis me
ses, contados d e s d e  ¡a publicación de este e d i c t o e n l a G a -  
eetá del G obierno, s e  presénte ante el m uy ilustre  A yunta-

miento de esta ciudad para su declaración de soldado ó para 
ser exim ido; en la inteligencia que si no lo verifica en d i
cho térm ino se ie declarará prófugo y s u f r i rá ‘el perjuicio 
consiguiente.  ̂ ' •

Jerez y Agosto 8 de 1851 ^=José E an ton i.= P or m andato 
de S. S . , Faustino V. Gómez. - -

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
. Lic. D. Tadeo M anuel Poroso, Juez de prim era instancia 
del partido de esta villa de la Rambla &c.
; Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á que se d e s- adjudique en propiedad y 
pleno dominio los bienes de ia capellanía que en la parro
quial de esta villa fundaron Diego Jiménez de Qinesirosa y 
E lvira López, su muger, la que se halla vacante, para que 
en el térm ino de 30 aias, contados desde la inserción de es
te edicto., en la .Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
v incia, se personen en este juzgado, y por medio.de procu
rador con poder bastante, á deducirlo; en la inteligencia 
que pasado dicho térm ino sin hacerlo se cerrará  el concur
so y les parará entero perjuicio. / r

Dado en la Rambla á 9 de Julio de \ 851 .=*L.-.Tadeo Ma
nuel P¿rosd.«=Por mandado dé Sú merced , Diego López.

.: D. Juan  Manuel Gabello de los Cobos, Alcalde constitu
cional de esta villa y Juez ín te rin^  de prim era' instancia de 
la misma y sú partido, por enferm edad: del propietario &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á .todas- las per
sonas qué sé conceptúen con derecho á los bienes que cons
tituyen la dote de la capellanía que en la. iglesia parroquial 
de la villa de F ernannuñezy de Ja advocación d e  Santa Ma
rina de Aguas Santas , fundaron D.; Francisco: José Gra
nado y D. Miguel Baena M arín , para qjie en él térm ino de 
30 d ias, contados desde la fecha en que el presente sea in
serto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Go
b ierno, comparezcan en este juzgado y escribanía dei in 
frascrito por si ó por medio de procurador apoderado en for
ma á deducir el que juzguen asistirles; en* ia inteligencia 
que pasado dicho térm ino les parará  el perjuicio que haya 
lugar. *

Dado en la R am bla.a 14 de Julio de 185f.==Juan Ma
nuel Cabello de los G obos.^P or mandado de su m erced, 
Lucas de Árjona y E strada.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u év a .=  
Por providencia- del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
provincia se cita, llama y emplaza á todos los acreedores 
del difunto Coronel D. Ramón Cesar de Conti, para la cele
bración de una ju n ta  general el dia 23 de Setiembre pró
ximo venidero, á las doce dé su m añana, en ei referido ju z 
gado, situado en la cálle de Atocha, edificio de Santo Tomás, 
piso entresuelo de la izquierda.

Tribunal de Comercio de Madrid.=*En v irtu d  de provi
dencia asesorada del mismo de 9 del corriente, se saca á 
pública subasta por térm ino de 30 dias una casa sita en la 
ciudad dé Toledo y su  calle Ancha, señalada con el número 
83, que liíida por el S ur con dicha calle, por Occidente con 
otra propia de D. Manuel Ornilla y otra de los herederos de 
E chevarría, pór Norte con casa que adm inistra D. Félix 
Cuerva, y pór Occidente con otra dei Sr. Bueno, el librero: 
ocupa un  sitio de i 196 pies cuadrados, y ha sido tasada por 
W  peritos nom brados aL efecto el 11 de Junio últim o en 
14,740 rs. v n ., de que deberán rebajarse las cargas que so
bre sí tenga; y para su rem ate se ha señalado el dia 20 de 
Setiem bre próxim o, á las doce de su m añana, en ia sala de 
audiencias de este tr ib u n a l, plazuela de la Leña, núm . 14; 
y en el juzgado de prim era instancia .de dicha ciudad de 
Toledo sim ultáneam ente; en los que se adm itirán  las pos
tu ras  que se hicieren, siem pre que cubran  las dos terceras 
partes de su tasación, y á calidad de que merezca aproba
ción del rem ate á favor del mejor postor que én ¡os dos 
puntos se presente.

Madrid 13 de Agósto de 1 8 5 l.= D om ingo  Monreal.

Juzgado de la In tendencia general m iliiar.= ;Se c ita , lla
ma y emplaza por este tercero y últim o edicto á D. José 
Perez y D. Juan García, p ara  que en el térm ino de nueve 
dias se presenten en la cárcel nacional de esta corte y á 
disposición de este juzgado á responder á los cargos que les 
resu ltan  en dos causas acum uladas que te  instruyen  sobre 
falsificación de 545 cartas de pago de sum inistros presenta
das en el Tesoro por dichos sugetos, pues si asi lo hicieren 
se les oirá y guardará justicia  en lo que la tuv ie ren , y no



verificándolo se sustanciarán y determinarán, dichas causas 
en su ausencia y rebeldía, sin nías citarlos ni emplazarlos.

D. Vicente de Aspa, D. Juan Jiménez y D. Mariano dol 
Fierro se presentaran ea d ténnlm  á :  lo  uias en el juz
gado de la intendencia general .mi-'dar, cuya escribanía se 
ha fia en la calle del Caballero de .(¿raen7 núm. 50. cuarto 
segundo, con objeto de psoslar d e«ai‘aeio:i en causas que 
se instruyen sobre falsificación ce cartas de pago üo su
ministros. .̂...........

Licenciado D. Tadeo Mariné! Toroso. Juez de primera 
instancia de! partido' de esta- vida ap l>\ Enrabia

Por el presente cito, i]-ino y em pbzoá la persona que 
se crea con derecho á que jp.edjnd'quon en libre dispo
sición los bienes de la .capellanía que. -:n la parroquial de 
Mantenía yor fundó el regidor Juan do la 3bUa, que se Mulla 
vacante, para, que en ei término, de 30 dias, confados- desde 
la inserción de este edicto, en el Ihktm  <mci(d de esta'^pro
vincia y Gacetá delG obierno, comparezca á deducirlo; en la 
inteligencia de que no-veri Sean dolo le  parará entero perjuicio.

Dado-en-Ja Rambla á le 'Abril de ‘83.L===Tadéo Ma
nuel ?eróso.*«Por mandado de sií merced, Diego López.

D. Salvador Moreno, Secretario honorario de 3. M., abo
gado de los Tribunales de la nación y juez de .primera ins
tancia de esta villa y su partido de

Por el presente cito, llamo y empíreo ó todas las per
sonas, sin excepción de clases, sexo, estado y condición, 
que se consideren con derecho á adquirir dé obro disposi
ción, conforme á la ley de '9 de Agosto -o 'S S L  los bienes- 
delación do la capellanía colativa fundada en la vi lia de 
Cíñete la Real por Pedio Lebrón, francés, paro que den
tro del término de treinta días I ri? pro regables lo reduzcan 
por sí ó por medio de apoderados en e! expediento íns?ri:d- 
do ai efecto en este juzgado á instancia de Doña Mona do 
la Concepción Hinojosa Corrales, vecina de S ev i l la ;  bajo 
apercibimiento que trascurrido el expresado término se 
proveerá lo qué corresponda, parando á todo moroso el per= 
juicio que haya jugar.

Campillos 24 de Abril de i So í .=3alvad or Moreno,=Por 
su mandado, Benito Luna y Ruiz.

PARTE NO OFICIAL
N O T IC IA S E X T R A N G E R A S

discurso de S. J/. la Reina de Inglaterra pronunciado el 
viirnes 8 de Agosto de 185) a  las dos Cámaras del Par-  ; 
lamento. ■ ■ j

Milores y Señores";
Me alegro de poder relevaros de la asistencia al P arla

mento, y os doy gracias por el esmero con que habéis des
empeñado vuestras trabajosas tareas, . í

Continúo manteniendo .las mas amistosas relaciones con 
las potencias extrangeras.

Me felicito de poder congratularos con motivo de la muy 
considerable disminución' que ha tenido lugar én la trata 
africana y- brasileña, Los esfuerzos de mis escuadras en las 
costas de Africa y del Brasil, ayudadas por la vigilancia de 
los cruceros de Francia y de ios Estados-Unidos, v au x i
liadas por Ja cooperación 'del Gobierno brasileño, han con
tribuido principalmente á este .resultado.

Señores de Lr Cámara de ios Comunes:
Os doy gracias por la prontitud coa que habéis conce

dido los fondos necesarios para las atenciones del año, 
Milores y señores:
Es satisfactorio observar que á pesar de las muy gran

des rebajas en los impuestos, los ingresos parare! año úl
timo han excedido considerablemente á los gastos 'búbiieos 
en el mismo periodo. *

Me regocijo de ver que por esto medio habéis podido l i 
bertar á mi püéoio dé un impuesto• que restringió el goce 
de ¿a luz y nei aire en sus moradas Confio • en que este 
acuerdo, juntamente con oíros á ios quo habéis prestado 
vuestra atención, contribuirá ¿ la salud v comodidad de 
mis súbditos. ;

Os doy gracias por la asiduidad con que os habéis de
dicado á considerar una medida tomada con el. Fin de con
tener lá indebida adopción de. .títulos eclesiásticos conferi
dos por una potencia ext anqera,

Me causa la mayor satisfacción ef Ver que, 4 ¡a par que 
recaazais derechos infundados, habéis conservado iU'so§’ los 
grandes .principios do- libertad religiosa establecidos taa fe
lizmente entre nosotros. ■

Confio que. la a tención., que habéis p r ia d o ; respecto á la 
administración de justicio en nacá*¡ os Tribunales probará 
ser beneficiosa, y conducirá á mayores mejoras.

He dado de buen grado mi.sanción á un biii .referente á 
ja administración de las ponías’ tvrnl.or.iales -de ía corona, 
.que espero conducirá á ¡a mejor'(iDoccíon de aquel • denar- 
t:am cnio ,.y .al mismo tiempo á promover óbrasele utilidad 
pui/iica.
, Me ha complacida mocho ei observar el -agrado y buena 
voluntad que ha prevalecido gene-o mente.cen motivo de un 
suceso que ha traído muchos.cxtiv-egcros ti este neis.

Tengo ei deseo vehemente dé promover entre íás: nacio
nes el cultivo de todas aquel las ¿u‘tes quo. se fomentan con 
la paz, y que á su vez con tribu yen é mantener- la paz del 
mundo. “ .

A! cerrar la prcserile  iraíslalura meonA*™ <-‘A , en»¡. 
m a n t o s  fíe gratitud á "¿ys T oV p are  ¿ ;0 e; e sp íd a  ¿ nem \ 
no íeartaa y do voluntaría  o33q?o.«l<;trí' o un anim a a ’ mj r?üc-~ 
l,:°. Semejante esp ír i tu  es i-i m-.-ioi’ aCantín á. h¡ vC  iCre 
ei progreso y 'estabil idad (ie n u ísW liL sre* v <
c:ones,  • 1 , ‘ . " * *  " 4

F R A N C IA .  -  P A R IS  9  D E  A G O S TO  

Esta m añana cuando el Consejo m unicipal celebraba se
s ion se presentó el lord Maire de Londres 'acompañado' del \ 
i i eiecto dol Sena. S. S . , á punto cié marchar para Ingía- ! 
ierra , venia á despedirse cíe 1 'Consejo y darle gracias por la I 

.acogida que ha recibido de París y de sus magistrados. E u  j
i

la fisonomía franca del muy honorable S ir Córlos Musgrove
se podían leer desde lu e g o  los buenos y leales sentimientos 
que expresó en su discurso, que es como sigue; ^

« Señores: He tenido la felicidad de ser admitido entre 
vosotros y la de poder ofrecer al Consejo municipal, reuni
do aquí en su mavor parte, todo mi reconocimiento por la 
acudido cordial y graciosa que se ha complacido en hacer
me: sov feliz, señores,, no solo p o r  mí-personalmente, sino 
poique"conozco quedos honores de que habéis querido ro
dearme son ia expresión de vuestras vivas simpatías por la 
alianza 'de las dos naciones inglesa y francesa, y que m 
ciudad de París honra en mí al magistrado de la de Londres.

No ciudo que los lazos de amistad que acabamos Qe m i
mar'con tribu irán á consolidar esta paz fecunda, á la som
bra de la cual nuestras dos naciones son llamadas á prospe’ 
rar Icm-dmente en las artes y e n  la industria»

El Presidente del Consejo m unicipal, Mr. Lanquetin, 
respondió á estas sentidas palabras en términos vivos y 

,aqRuados, que deploramos, no poder reproducir testualmente: 
los miembros presentes del Consejo municipal manifestaron 
su cordial adhesión á las simpatías de que Mr. Lanquetin se 
con si i tuja el intérprete; .

A continuación de un désayuno^ ofrecido por el Consejo 
municipal, y al que hábia ..sido invitado el decano de Maire 
de P.iris Mr. Moninn, el lord Maire se despidió defioitiva- 
ménte de sus huéspedes, y dejando el Hótel de Viiie subió 
a! carruaje del Prefecto del Sena, que acompañaba una nu
merosa escolta de caballería. En los malecones , en la calle 
de Richeiieu, en las alamedas, en ei arrabal Poissonniére, 
en ia plaza y la cálle Lafayette, en toda la extensión del 
terreno que tenia que recorrer para llegar ai embarcadero 
dei camino de hierro del Norte, él lord Maire recibió de la 
población parisiense la acogida mas simpática, y repetidas 
veces fue objeto de entusiastas aclamaciones.

En el embarcadero del Norte el lord Maire fue recibido 
por Mr. de R.othschild, uno de los administradores, y por 
Mr. Petiet, ingeniero en jefe ; y en seguida llegó el Prefecto 
de policía Entonces manifestó de nuevo y con voz conmovida 
á! Prefecto del Sena, como á su colega, la gratitud que le 
inspiraba la hospitalidad parisiense. Manifestó el deseo y !a 
esperanza de volver á ver pronto á los magistrados^parisien« 
sos, y partió en convoy particular, en el wagón Salón , d e- j 

tenido de antemano por el Prefecto del Sena.

  So ha verificado esta mañana en casa de Mr. Odilon
Barroí una reunión numerosa de representantes que antes 
de volver á sus provincias querían ponerse de acuerdo so
bre lo que habían de decir y hacer.

La cuestión de la revisión de la Constitución, que habia 
pedido Mr. Barrot en su discurso, fue el programa mismo 
de esta reunión.

Se convino: i? Invitar a los Consejos generales que pi
diesen.con instancia la Fevision de ia Constitución.

2? Encargar á los ciudadanos, que continúen en sus pe
ticiones, pues este es uno de los medios mas eficaces de ob
tener su revisión.

3.a Preparar en el terreno mismo de la revisión el resul
tado de las próximas elecciones.

Una resolución mas importante todavía, y sobre la que 
fácilmente ha estado de acuerdo, es la de pedir por con
ducto de los consejos generales q u e  la Asamblea proceda á 
su reelección en un tiempo en que el Gobierno pueda eficaz
mente mantener el orden y proteger la paz pública.

Algunos de los miembros de está reunión, donde figura
ban los amigos mas sinceros del Gobierno, han insistido 
particularmente en la necesidad de obtener buenas eleccio
nes para la formación dé la próxima Asamblea.

Otros han sostenido que el punto impor tante era la elec
ción, de donde debe salir la reelección del poder ejecutivo, y 
demostraban que la elección'presidencial domina? ia y deter
minaría la elección de lo* miembros de la Asamblea.

Estas dos opiniones diversas, pero no contrarias, se han 
discutido por ambas partes con la mas-perfecta convenien
cia y mas entera cordialidad.

Los distinguidos miembros se separaron convencidos 
de que la salud de la Francia pende de la reelección .del po
der ejecutivo en el Príncipe Luis Napoleón, y bien decididos 
á secundar la voluntad soberana del pais.

Los representantes que asistieron á la reunión, y que ha
bían sirio escogidos de modo que se reuniera en im mismo 
pensamiento la casi totalidad de los departamentos, pueden 
tener en medio de sus electores un lenguaje y una conducta 
acordes, que harán centuplicar las fuerzas del partido revi
s io n is ta e l  único partido de orden en el día.

—— El General Maguan ha dirigido la siguiente orden del 
día ai ejército de Paris;

«Las maniobras que las tropas del ejército de Paris han 
ejecutado ayer en presencia del Sr. Presidente de la Repú
blica han merecido su alta y viva aprobación y ha encar
gado ai General Comandante en jefe expresarle su satis
facción. -

Su hermoso é imponente aspecto, su actitud marcial, 
la inteligencia y el ardor que todos, Oficiales y soldados, 
han desplegado en este sim ulacro, la precisión de los movi
mientos, nada ha dejado que desear.

Ei ejército se ha mostrada en esta ocasión á la altura de 
su reputación; ha probado una w z mas todo lo que puede 
esperarse de su instrucción.y de su espíritu de orden v de 
disciplina. .. '

, Con razón puede decir que con .-tales tropas se envanece 
al presentarse á sus amigos y enemigos.

Cuartel general de Paris 7 de Agosto de 1851. =  E1 Ge
neral Comandante en jefe .=Firm ad o,= M agnan .

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .

_ En los pueblos de la Romanía reina gran descontento á 
cansa del nuevo impuesto que pesa sobre ellos. Se han au
mentado el número de tropas y artillería austríacas de las 
legaciones y ae las Marcas, fortificándose á Bolonia, Anco- 
™ y Foligno. A pesar de las comisiones militares y de los 
fusilamientos, los bandidos son dueños de todos los caminos 
de la comarca. El Papa ha mandado entregar de su propio 
bolsillo 120 escudos ó la familia del Teniente Moschinr, ase
sinado por espíritu d ep artid o , mientras se la asigna una 
pensión por ei Estado.

H ESSE E l e c t o r a l .— G a s s e l  3  d e  a g o s t o .

Ya las tropas federales dejan la Ilesse Electoral, y el 5

| del corriente las tropas bávaras, que todavía están de guar-
| ilición en Hanan, partirán.

|
I P r u s i a .— B e r l í n  4  d e  a g o s t o .

| La asociación para la centralización y la colonización 
| acaba de publicar una memoria del último Bogulatawki so- 
¡ bre la coionizaeion alemana en Méjico. El Gobierno m ejica- 
| no ha declarado que se hallaba pronto á favorecer el pro- 
j yecto de colonos; pero ha añadido que desde ahora no podia 
¡ concluir tratados para concesiones de tierras, en atención 
| á que el derecho de propiedad sobre las tierras del Estado 
! no estaba todavía arreglado.
I El Estado no puede hasta ahora arreglar mas que la 
| colonización. El autor de la memoria, que ha estudiado 

durante cinco años en el mismo terreno la cuestión de colo
nización, aconseja á los obreros sin recursos que no emi
gren supuesto que falta el trabajo.

  «.Se empieza á hablar de nuevo de tín congregó dé So
beranos de la Europa que se verificará en Ilschl, al que tam 
bién se dice que asistirá el Emperador de Rusia. Haremos 
notar sobre este punto que ni el Emperador ni la Émpera- 

! triz de Rusia sé trasladarán á Alemania en este año. Ade
mas, como ya hemos dicho, el Emperador pasará á Moscow 
para celebrar él vigésimoquinto año de su advenimiento 
al im perio,.cuya fiesta tendrá lugar el 22 de Agosto (7 de 
Setiembre.)

Idem  5.

! Se cree que Mr. de Mantenffel saldrá en breve de su ca-
í sa de campo para hacer una excursión al Hannover.

_ S e  asegura que S. M. el Rey, cuando haga su viaje por 
Jos principados de Hohenzollern, pasará por Hannover.

Parece que el Rey de Hannover ha manifestado sus de
seos de que Mr. Manteuffel acompañase ai Rey con el fin de 
conferenciar con el Ministro.

I dem  6.

La Nueva Gaceta de P rim a  habla hoy de bietas provin
ciales. Hé aqui como se expHca sobre la cuestión de Saber si 
para las elecciones se aplicará la ley de 10 de Marzo de 1834, 
(que hace depender, entre otras cosas, el ejercicio del dere
cho electora! de la cualidad de cristiano.)

Es verdad que la Constitución se subordina por el e jer
cicio del derecho electoral y de elegibilidad de la profesión 
de tal ó cual religión; mas ello no puede servir de medida 
sino para la nueva ordenanza de los círculos, y no para la 
antigua. Ahora bien, segua ella los israelitas no son elegi
bles.

 El Ministro de lo Interior ha dirigido á todos los presi
dentes superiores de provincias una circu lar, en la cual se 
les dice que al tiempo de las elecciones para los Estados pro
vinciales los comisarios no deberán aceptar ninguna protes
ta contra la fuerza obligatoria de los rescriptos m inisteria
les concernientes á este objeto; y que si se hacen proposi
ciones, deberán rechazarlas inmediatamente, á fin de que 
los contraventores sean perseguidos con arreglo al Código 
penal.

 ..El Rey estará de vuelta en Sans Souci el 13 del cor
riente de su viaje á las provincias'.orientales de la monar
quía. Permanecerá tres dias. E i seguida, el 17 partirá para 
sus principados de Ibhenzollern, pasando por Dusseldorf,

! Colonia y Cobienza, y aun puede que por Francfort. Proba- 
I biemeníe el Príncipe de Prusia acompañará á S. M. al p a r- 
¡ tir de Cobienza.
| Sé ha puesto en duda el viaje del Rey á Is c h l; pero es 
! cieiio  que personas de la corte han recibido orden de tras- 
i ladarse aíli y esperar á S. M.
I El Príncipe de Prusia está de regreso en Hoemiberg.
j Las elecciones para las Dietas provinciales llevan casi
j por todas partes.su curso regular. No ha habido protestas 
; sino en algunas localidades, bajo pretexto de que el Gobier- 
i no no tenia el derecho de convocar los antiguos Estados.
| Debemos decir á este respecto que ni los electores ni las 
| autoridades subalternas tienen el derecho de hacer protes

tas sobre este asunto. El Gobierno no dejará de obrar enér 
gicamente contra cualquiera que le dispute su derecho.

En todos los casos se procederá conforme al párrafo 9 7  
¡ del Código penal.

! P r i n c i p a d o  d e  S o n d e r s h a u s e n  1 ?  d e  a g o s t o .

j  La nueva Gaceta de Prusia habia anunciado que en 
| nuestro principado existían también proyectos de abolir la 
: Constitución. La Gaceta semiofieial alemana desmiente este 
| rumor calumnioso. No se trata mas que de modificar la 
j Constitución en los puntos en que supone la existencia de 
| un Estado de la Confederación germ ánica.

i S t u d g a r d  5  d e  A g o s t o .

j Ayer el Consejo de los Delegados de la ciudad ha ce le - 
j brado una sesión interesante. Ha deliberado,acerca de la 
¡ última-mansión de S. M. á su tránsito. Varios miembros 
j han tratado de defender á la ciudad contra las reconven- 
! ciones de que ha sido objeto por parté del Rey.
| Se ha deliberado sobre esto. La asamblea ha resuelto 
i nombrar una comisión que redacte un memorial que debe 
: ser presentado á S. M.

I A u s t r i a . — V i e n a  5  d e  a g o s t o .! ' ' '
| El día 3 después de medio dia el Emperador p a r t i ó  para 
| Ischl. Le acompaña el Presidente d e l  Consejo. El E m p e r a d o r  
| llegó á íschl ia mañana siguiente.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  4  d e  a g o s t o .

La mayoría de la Asamblea de Notables ha separado del 
Gobierno, no solamente el [Nerns socialés) de la orden 
ecuestre de Sehleswig, sino también todo el art. 3% según 
los términos del cual, si después de una d e l ib e r a c ió n  sobre



un asunto concerniente á la m onarquía entera no hay po
sibilidad de entenderse, las cosas perm anecerán en el antiguo estado.

G r a n  B r e t a ñ a . —  L o n dr ie s  7  d s  a g o s t o .

La Duquesa de K ent ha estado ayer visitando por mucho 
tiempo la exposición. Es preciso añadir también al número 
de visitadores una nueva série de cerca de 22 escuelas El 
número del dia de ayer es de 59,139 visitadores, y su \m~ 
porte 2,85o libras esterlinas (71,375 francos).
a .Se lee en el Morning~A dvertiser:

El steamer- Africa  acaba de traer, de New-York á Liver
pool cuatro Jefes indianos que traen  objetos fabricados por 
ellos y sus familias y destinados á ¡a exposición. Hay motivos 
para creer que los Comisarios régios concederán, en razón 
á la rareza de estos productos y  al Interes que excitan, tomar 
las disposiciones necesarias para admitirlos á la exposición
„ Se lee en el m ism o:

El buque Lady Peel ha llegado á Torhay, trayendo á su 
b o r d o  cuatro damas ch inas, que dicen son muy bellas. Sab* 
d án para Londres el lunes, y se cree que dentro de algunos dias sean presentadas á S, M.

A t e n a s .— G r e c i a .
Se habla mucho de una nota presentada por el Ministe

rio ingles al Gabinete francés acerca de la situación del Go
bierno griego. Lord Palm erston afirma que no existe, pro- 
píamente hablando, Gobierno en Grecia, y declara que las 
P o t e n c i a s  protectoras deben ocuparse del porvenir de este 
pais, hacia el que hay deberes que cum plir é intereses que 
debatir.

S e  d i c e  e n  esta nota que l a  Monarquía griega no es bas
tante fuerte para tom ar las medidas necesarias á fin de 
cambiar esta situación. La Francia ha respondido que antes 
de tomar parte en el asunto esperaba recibir nuevas infor* 
macioues de su Em bajador en Atenas.

Se anuncia que MM. Metaxa y Zografos habián sido lla
mados de Constantinopla para constituir un nuevo Gabinete.

T u r q u í a .— C o n s t a n t i n o p l a  £ 3  d e  j u l i o .
Las negociaciones entre la Em bajada de Francia y el 

Divan acerca de los Santos Lugares son la cuestión princi
pal de la orden debdia. Se sabe- que la Francia reclama la 
protección concedida al culto católico en los Santos Lugares, 
en virtud del tratado concluido con la Puerta en 4640, Pero 
desde esta época los otros cultos cristianos, y principal
mente el culto griego cismático, han hecho irrupciones, á 
las cuales no siem pre.se ha podido ó querido oponerse. Hoy 
la Francia tra ta  de conquistar su derecho, y nada mas, y 
el Divan parece estar dispuesto á cum plir religiosamente 
las estipulaciones de los antiguos tratados. Mr. de Titoflf, 
Embajador de Rusia en Constantinopla, ha presentado al 
Divan una nota para tom ar reservas contra toda concesión 
que, en la opinión del Gabinete de Petersburgo, acarrease 
per ju ic ios  a los pretendidos derechos del culto griego cis
mático.

El palacio del consulado ingles ha sido presa de las lla
mas en uno de esos incendios que son tan frecuentes en las 
orillas del Bosforo.
— La cuestión de Egipto continúa aun sin resolverse, 
aunque puede asegurarse que el Bajá ha reconocido com
pletamente ios derechos que asisten al Sultán y las leales 
intenciones que le anim an. Han sido aceptados por una y 
otra parte los principios fundamentales de la carta de Gul- 
hané, como el único medio de establecer una administración 
uniforme en toda la extensión del imperio, quedando solo 
por aclarar algunos detalles especiales.

A m e r i c a .
Por el buque Colombus, llegado recientem ente á Ingla

te rra , se han recibido noticias de Rio Janeiro hasta el 20 
de Junio, de Babia el 27 del mismo, y de Fernanbuco al 8 
de Julio. Las provincias de Corrientes y E n trenos se han 
declarado contra Rosas. El Brasil se verá precisado á tom ar 
parte en la lucha.

NOTICIAS NACIONALESSevilla i0 .d e  Agosto»
Contiene el Diario los siguientes anuncios oficiales: 
Capitanía general de Andalucía.— Estado mayor.===Orden 

general del 10 de Agosto de 1851 en Sevilla.
A rt. Disponiéndose entre otras cosas en el ceremonial

que ha de observarse con el plausible motivo del próximo 
parto de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda que se haga una salva de 25 cañonazos si es v a - 
ron lo que dé á luz , y de 12 si es hem bra, ha dispuesto lo 
conveniente el Excmo. Sr. Capitán general para que tenga 
efecto dicha salva en el campo de la Feria, ó sea de San Se
bastian , en él momento que se verifique el -alumbramiento 
si fuese de d ia , pues si el parto  fuese desde las diez de la 
noche al am anecer se hará a esta hora.

A rt. 2? Desde el momento que se oiga la salva, los edi
ficios m ilitares que usan la bandera española la izarán por
tres dias seguidos, y en los cuales se vestirá de gala por
todos los cuerpos de la guarnición y demas funcionarios y 

.dependencias del Ministerio de Ja G uerra que se hallen en 
situación activa.

Lo que de órden de $ . E. se hace saber en la general 
de este dia para noticia y cumplimiento de los que les cor- 
résponda.=~E! Coronel Jefe de estado m ayor, Rafael Primo 
de Rivera.

Gobierno de la provincia de Sevilla. == S. A. R. la Sere
nísima Sra. infanta Doña María Luisa Fernanda ha dispues 
to que tan luego como se aproxim e el momento de su.parto , 
se dé la señal de rogativa en la santa iglesia catedral y en 
las parroquias de esta cap ital, la cual servirá de aviso á. las 
personas que por cualquier motivo deban hallarse en la p re

sentación del Príncipe ó Princesa que dé á luz, para con
currir inmediatamente al palacio de San Telmo, sin perjui
cio de la citación á domicilio que se verificará oportunamente.

Lo que he dispuesto se anuncie en los periódicos para 
que llegue á noticia de dichas personas y á las de este reli
gioso vecindario , que no dudo unirá sus preces á las de la 
Iglesia por la salud y feliz alumbram iento de aquella Augusta Señora.

Sevilla 9 de Agosto de 18o1.=Fernando Alvarez de So-, iomayor.
-— -E l último sábado á las seis y media de la tarde se ce
lebró en esta santa iglesia metropolitana y patriarcal roga
tiva pública por el feliz alumbramiento de S. A. R. la Sere
nísima Sra, Infanta Doña María Luisa Fernanda. La proce
sión recorrió el interior del templo con asistencia del señor 
Cardenal Arzobispo de esta diócesis, del cabildo y el clero 
de todas las parroquias con sus respectivas cruces. Asistie
ron también SS. AA. RR. acompañados del Sr. Duque de 
Aumale y una gran  concurrencia de fieles»

Barcelona 9 de Agosto,
Se han inaugurado hoy brillantem ente los celebrados con

ciertos instrum entales del gran teatro del Liceo. Una n u tri
da é  inteligente orquesta ha hecho oir á un  público nume
roso algunas selectas piezas de Mercadante, Folbecque, A u- 
b e rt, Mazzucato, Mozard y Rosini. Sinceros y prolongados 
aplausos han coronado asi la belleza como la ejecución de 
aquellas composiciones. Faltaríamos á nuestro deber por 
tanto si no felicitásemos á aquellos profesores, y en parti
cular á  su inteligente director D. Miguel Angel Rachel, ven
tajosamente conocido asi en la capital como en la corte. Con
fiamos que la aceptación que ha merecido por parte de ios 
concurrentes esto prim er concierto será motivo suficiente 
para que la dirección del teatro citado reproduzca en los 
dias festivos siguientes y durante la estación calurosa estas 
celebradas funciones líricas que tantas sim patías alcanzan 
en el público filarmónico.

VARIEDADES.

EXPOSICION UNIVERSAL, ,
C a r t a s  d b  L o n d r e s , p o r  M r . M i g u e l  C h é y a u b r ,

i .  . . . "
Las buenas ¡deas van siguiendo su camino, y algunas 

veces sin que el público, aprobador de su mérito sin em
bargo, sospeche el porvenir que les está reservado. La ex
posición de la industria , imaginada después del tratado de 
Campo Formio como un apéndice á las fiestas celebradas en 
honor del triunfo de nuestras armas en Italia, fue siendo 
entre nosotros una solemnidad periódica, cada vez mas cele
brada y mas útil en Francia. En 1849 fue una de las seña
les que la Francia se dió á sí misma de la vitalidad que so
brevivía en su seno á las violentas pruebas de las revolu
ciones. Aun no estaba demolido el edificio de los Campos 
Eliseos, cuando, ya la idea de la exposición pasaba él estre
cho, adquiriendo en el suelo inglés proporciones nuevas y 
m as.grandiosas, y suscitando el vasto y brillante concurso 
del que hoy somos aquí los espectadores. Asi es Como un 
simple m ostrador, organizado principalm ente con él'objeto 
de dar un poco de novedad al aparato ordinario de las fies
tas públicas, dió lugar primero á una ceremonia nacional 
periódica del mayor ínteres, y finalmente engendró lo que 
sucede hoy en Londres, que es nada menos que todo un 
acontecimiento.

Sí , esta exposición se ha preparado, se ha organizado y 
se cum plirá hasta el último término fuera de la tutela ad
m inistrativa. Las disposiciones han sido tom adas, Jos planos 
levantados, los trabajos ejecutados sin que pueda la Auto
ridad reclamar la iniciativa, sin que haya nunca ambicio
nado tener la empresa bajo su protección.

Hé ahí cómo se han pasado las cosas. En el seno de una 
sociedad que existe, no por la investidura ó permiso de la 
au toridad , sino por el celo espontáneo de sus miem bros, la 
Sociedad de las A rtes, el Príncipe A lberto, que de ella 
forma p arte , emitió el 15 de Junio de 1849, en términos 
que le hacen mucho honor y sobre los cuales acaso hablaré 
algún dia, la idea de una exposición u n iv ersa l La propo
sición fue acogida por la sociedad, que púsose á p reparar 
los medios, dirigiendo recomendaciones personales á los 
principales jefes d e  la industria. Hasta a q u i, como se ye, 
ninguna ley, ninguna órden, n ingún  decreto. Son varias 
personas en muy limitado número, el Príncipe .Alberto y 
tres ó cuatro sugetos dignos de ser sus colaboradores, en 
este magnífico designio, quienes, á titulo privado, se, re -  
unen , discuten, proponen y disponen provisionalmente. La 
em presa es reconocida, posible. Bien. El comité de la So
ciedad de las Artes fija las bases de un modo general» Des* 
pues de haber tomado el tiempo de reconocerse, y después 
de aigunos tanteos muy naturales, se hace un llamamiento 
á las suscriciones voluntarias á fin de procurarse la suma 
á la cual subirán los gastos, comprendidos 500,000 francos 
para las medallas y recompensas. No tardan  en obtenerse 
65,000 libras esterlinas (1.625,000 francos); redonda es la 
suma pero evidentemente insuficiente. ¿Cómo pues hacerlo? 
Valientes emprendedores MM. Munday, se ofrecen á encar
garse de todo á su cuenta y riesgo. Se les dan las mayores 
demostraciones de g ra titu d , pero se rehúsa su proposición. 
Hubiera sido someterse á una censura opresora, mas que 
opresora, á pesar de la gracia perfecta con la cual se p re
sentaban MM. Munday y la deferencia profunda que demos
traban  hacia los fundadores. Entonces un núcleo de; perso
nas distinguidas se presentan en escena. Estos excelentes 
ciudadanos se comprometen por gruesas sumas, emcaso que 
los productos que se esperan de la venta de.: los billetes no 
cubran los gastos. Un miembro del Parlam ento, M. S. M Pe
tó, da la señal; firma por 50,000 libras esterlinas (1.250,000 
francos) : después de él , cuéntase én tre  nteos M. Jom s Loyd, 
promovido recientemente á Par con el título de lord Qvers- 
torio, hacendista instruido, antes banquero» .

Las notabilidades hacendistas de :1a capital se ag rupan  
en torno de eílos. Reúnese asi una .masa de compromisos, in 
d i viduales, subiendo á 290*069 libras esterlinas (cinco m i- 
[Iones de francos), vjgtQ Jp ouaí él Banco de logia té r ra , acep

tando con razón la garantía por muy válida, se declara 
pronto á hacer todos los adelantos. Salvada está desde este 
momento la empresa. Colon tiene su buque después de ha
berlo deseado tanto. Ya no hay mas que hacer venir ios a r
quitectos. Pero el tiempo u rge : se está en Junio de 1850, y 
la apertura del edificio no empezado, para el cual no se tie
ne aun plan fijo, es anunciada al universo para 1? de Mayo 
do 1851. En todo esto la intervención de la Autoridad se 
ha lim itado á que la Reina nom brara oficialmente la comi
sión encargada de d irig ir la empresa. Era cosa precisa, no 
tanto para a rra stra r la adhesión unánim e de los jefes de la 
industria  b ritán ica , como para revestir á la comisión de una 
influencia efectiva can respecto á ios pueblos y Gobiernos 
ex trangeros, cuyo concurso se necesitaba. Es de mencionar 
la circunstancia de que en cierta ocasión se solicitó de la 
adm inistración que tomara una gran parte  en la dirección 
de la empresa; se le decia que era indispensable para el éxi
to de la misma» Pero apreciando sanam ente el papel que le 
conviene, y justam ente confiada en el poder de un publico 
acostum brado desde mucho tiempo á hacer él mismo sus ne* 
gocios, rehúsa Sin vacilar esta oferta , que en todo otro pais 
hubiera sido para la Autoridad una tentación irresistible. 
Los hechos le loan dado completamente razón. La exposición 
ge ha abierto en el momento deseado: todo se pasa con or
den , todo funciona admirablem ente. En cuanto al lado h a- 
eendista de la empresa es perfectam ente satisfactorio. Son 
precisas mas de 209,000 libras esterlinas, pero en el ins
tante en que escribo se han recibido ya 150,000 sin tocar el 
compromiso de 290,000., del que dió -Mr* Peto la señal. El 
recaudo ;m  la puerta  va creciendo mas cada dia , y se ele* 
va actualm ente á 3000 libras, esterlinas (75,000 francos) por 
dia. Es casi indudable que habrá un sobrante considerable.

Admíram e á cada momento esa cualidad que tienen los 
ingleses de acercarse, de concertarse por Interes com ún, de 
sacar expontáneam ente de su seno una fuerza colectiva ante 
la cual todos los obstáculos se a llan an , todas las malas volun
tades se inclinan respetuosas ó in tim idadas, sin que la A u 
toridad tenga qu8 regim entar los ciudadanos, alinearlos y 
darles el santo y seña.

Esta preciosa cualidad la envidio por mi pais, porque es 
la cualidad de los pueblos libres verdaderamente. Asi es tan 
solo como una nación muestra su ap titud  á gobernarse ella 
mísmá; m  lugar de ser indefinidamente gobernada, regla
m entada, manoseada, registrada. Asi es tan solo como el Go* 
bierno de da mayoría es sincero y estable. Sobre esta base 
sola puede fundarse como sobre una roca el gobierno de la 
ley. En el dia se va en busca en nuestra pa tria , con una 
ansiedad que concibo y de que participo, de algún medio 
que sea propio á poner la sociedad al abrigo de los . golpes 
de mano de las minorías, ínfimas por la cualidad de sus ele
mentos ó por el número. No creo que exista otro que esta 
v irtud  tan aparente en esta isla que hace del hombro un 
animal político como aquí dicon ; un  ser em inentemente pro* 
pío para la vida social , como decia Aristóteles. Solo ella en 
efecto da á la sociedad una cohesión indestructible. Solo ella 
copiuniea á la mayoría una energía m ágica, ya cuando es 
preciso o b ra r , ya cuando es fuerza resistir á una sorpresa, 
ya cuando es preciso rechazar la opresión, venga d ed o  qui
siere., de una tropa de facciosos ó de los depositarios consti
tuidos del poder. Mientras que no nos habremos atribuido 
ese bello atributo  de la raza anglo-sajona , esperemos á ser 
sin fin ei juguete de las revoluciones. Nada puede salvarnos 
de ellas, ni aun la tiran ía , que cuenta sin embargo en
tre  nosotros tantos partidarios secretos, tantos adoradores 
que en e l fondo de su corazón le han erigido un pequeño 
templo.

La tiranía  no ofrece un asilo seguro contra las audaces 
ten ta tivas de l a s . minorías^ por muy pequeñas que estas 
fuesen. Á los que de ello duden no les recordaré las innu-* 
merables catástrofes que en la Roma imperial ó en Cons
tantinopla han ensangrentado ó manchado el trono de los 
Césares. No les citaré el fin cruel do Paulo I. Les menciona
ré solamente ei nombre de Mallet, que se las había sin em
barco con el poder del mas grande hombre de los tiempos 
modernos.

Hubiera pues faltado en la exposición universal, si hubiese 
tenido, lugar fuera de Ing la terra  , la gran enseñanza política 

social que resalta en la m anera como está organizada. Un
iera asimismo faltado un monumento maravilloso de la in* 

dustria humana. Ya sabéis la historia pintoresca del edificio 
en el cual está la exposición» Pocos dias hace, una pluma 
querida del público lo ha contado en vuestras columnas (1), 
y ha celebrado justam ente el nombre del hábil arquitecto á 
quien es debido el palacio de cristal. No os haré la descrip
ción técnica de este palacio de hierro y de vidrio, cuyo d i
bujo ha sido esparcido cen profusión por las cuatro partes 
del mundo. No hay mas que una opinión sobre el mérito de 
esta construcción. Es elegante y sencillo, grandioso y cómo
do, está inundado de luz. Todo ha sido previsto, la lluvia 
mas abundante y el incendio. Era preciso el vapor para po
ner en acción las numerosas m áquinas y los numerosos ta 
lleres establecidos en la sala de la m aqu inaria , porque se 
ha querido hacer d isfru tar al público del interesante es
pectáculo de los talleres en activ idad: hé ahi por qué hay 
tubos que distribuyen donde se quiere el vapor que pro
duce un vasto generador constantem ente en ebullición en 
un pabellón exterior. Era preciso agua para dar la repre
sentación de algunas m áquinas hidráulicas en movimiento; 
hay una distribución de agua.

Alii hay un telégrafo eléctrico para llevar á cada instan^ 
te á una oficina central todo lo que se puede tener que co- 
m unicar á la Dirección. Es espacioso hasta el punto de que 
un palacio dos veces largo como el de Versalles pudiera casi 
desplegarse en él. No hay en parte alguna nada que pueda 
dar úna-idea, ni por las dim ensiones, ni por el estilo, ni 
por la unión de las partes unas con o tras, ni por el núme
ro infinitam ente pequeño al cual han sido reducidas las pie
zas necesarias á la composición de esta vasta estructura. 
Podría decirse verdaderam ente que se reducen á dos; una 
columna y una especie de v idriera con tre s  distribuciones. 
Cuando se piensa que todo esto ha sido concebido, adopta
do, amoldado, fundido, ajustado, puesto y cubierto de vi
drio por todas partes en el intervalo de a lgunas: meses, se 
cree uno en ei reino de las hadas. El,-pal a ció de cristal solo 
era posible en Inglaterra. El manifiesta lo que puede la in
dustria  de hierro en este pais, el poder de los medios deque 
dispone, y el grado de economía al cuál ha sido aqui lleva
da la fabricación de esta materia prim era indispensable á

(1) Julio Janih»



todas las artes. En otro tiempo, hace mi siglo,)la  industria 
inglesa de los hierros era muy modesta , no se hacia mas que 
hierro por medio de la ieua. Es una fabricación que se obs
tina aun en mantener en grandes proporciones la Francia. 
La Inglaterra entonces fabricaba unos i 7,000 tonas de hier
ro en goa ó fundición en bruto. La tona es un peso de 1,000 
kilogramos poco mas ó menos: cuando concluyo el siglo dé- 
cimooctavo no se estaba aun mas que á 150,000 tonas; la in
dustria de hierro por la uíia no había oun perfeccionado sus 
procedimientos. Importábanse entonces 40,000 tonas de hierro 
casi iodo forjado. En 1806 se .alcanzaba ya á las 258,000 to
nas. En 1825 se había casi doblado; Legábase á 581,000. 
Cuando los caminos de hierro tomaron su gran impulso, 
en 1835, se había llegado á un millón de tonas. En 1847 
se habia doblado. Ahora se ha llegado á 2.200,000. Es mu
cho mas que todo lo restante del mundo junto. Verdad 
es que se exporta mucho. La exportación en 1849 fue de 
700,000 tonas. No se ha cesado sin embargo de importar 
cierta cantidad, particularmente de hierro de Suecia^ que 
convierten en acero: es una fabricación para la cual el hier
ro de Suecia es incomparable. La importación, desde hace 
algunos años, es de 25,000 á 80,000 tonas de hierro forjado, 
lo que equivale á 35 ó 42,000 tonas fundidas.

¿Pero bajo qué auspicios se ha extendido esta fabrica
ción? Bajo los auspicios de un poder que engrandece como 
por encanto el consumo y provoca sin cesar la perfección 
de todas las m ercancías, bajo los auspicios de la baratura. 
En otro tiempo el hierro inglés era caro, aun fabricado con 
ulla; el hierro mas grueso, el núm. 1?, que exige una se
gunda mano antes de servir para los usos aun mas humil
des, se vendía á 440 francos la tona. En 1822 y 1823 cayó 
á mitad. Desde hace un año es de 125 á 150 francos. En 
cuanto á la fundición en bruto ha bajado en la misma pro
porción. En el gran mercado de Glascow no vale mas que 
dos libras y media (63 francos) la tona. Hasta 1840 era casi 
sin ejemplo el que se le hubiese visto á menos de 100 fran
cos. Al principio del siglo era aun otra cosa. Bajo la influen
cia de causas que no debo detallar aquí, semejante fenómeno 
se manifestó por la otra materia de que está construido este 
edificio, el vidrio. El vidrio ha bajado mucho de precio en 
Inglaterra desde hace unos 10 años, y el consumo se ha de
sarrollado mucho. El aumento mismo del consumo ha obrado 
como por el hierro sobre la fabricación, y ha introducido 
marcadas mejoras.

He ahí la causa de que cuando Mr. Paxton presentó su 
plan d© un edificio de hierro y de cristal nadie se asustó 
ni del gasto ni del tiempo quo era necesario para levantar
le. Este hierro fundido, del lodo listo, no cuesta probable
mente mas que unos 130 francos los 1000 kilogramos.

En Francia ahora, á una época de precio relativa y mo
mentáneamente abatido, lo pagaríais el doble, y es una de 
las razones por las cuales nos han hecho siempre para la 
exposición barracas provisionales de planchas y veso, bajas, 
mal iluminadas, defectuosas, por mucho talento que hayas 
tenido ios arquitectos, y muy costosas, por la condición 
misma de que era preciso demolerlas después de cada ce
remonia.

Pero no era solo la economía de dinero lo que importaba; 
la del tiempo era mas precisa aun, era indispensable. La 
baratura es también la que lo procuró. Cuando un-artículo 
usual es barato, por lo mismo que se consume m u ch o, el 
número de trabajadores que se dedican á manejarlo es con
siderable. Aqui pues no ha habido necesidad mas que de 
hacer una seña para ver correr una multitud de hombres 
hábiles á preparar, á concluir, á poner las columnas y todo 
lo demas. Asi es como en tres ó cuatro meses ha podido ver
se terminado el edificio. En cualquier otro punto, aun te
niendo la mejor voluntad del m undo, se. hubiera tardado 
un año.

La baratura es un gran mágico. Cuando una nación se 
la ha asegurado, posee la lámpara de Aladino para ejecutar 
obras maravillosas en un abrir y cerrar de ojos; y es bue
na para otras cosas á mas que para suscitar prodigios del 
género de los del palacio de cristal. No ha contribuido poco 
á dar á la Inglaterra el medio de atravesar sin sacudimien
tos un periodo en que la mayor parte de los pueblos e n 
cuentran en su camino el temible genio de las revolucio
nes. Os señalaba hace poco u n  atributo del carácter inglés, 
que considero como el fundamento moral de la estabilidad 
de sus instituciones.

En la baratura estriba hoy dia su fundación material. 
No cesemos de recomendarla en nuestra patria: necés i tamos 
la baratura de las materias primeras y de los productos 
usuales, en lo,que estriba la abundancia del trabajo y  la 
vida á un precio cómodo. Nada es mas digno de la solicitud 
activa de cualquiera que ame la patria.

Pero siguiendo estas reflexiones me separaria de lá expo
sición. Volveré á ella en mi próxima carta.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 14 de Agosto á las tres de la tarde, 

Oas8 de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 . . .  3 6 %
Id,  del  4 por 4 0 0 . 4 5 % .
Id. del 5 por 1 0 0 . . . . . , , . . . . . . ,  1^ V i-
Deuda sin ínteres . . . . . . .  , .  6 % -
Cupones no llamados á capitali

zar...................     8 Vg*
Acciones del Banco español de 

San Fernando. 100 d.

CAMBIOS.

Londresá 90 dias, 51 d. París, 5 -2 7  d. á 8 d. v,

Alicante, V* d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, %  pap. b
Bilbao, %  b. Santiago, par.
Cádiz, par. Sevilla, %  PaP- d.
Coruña, V s  b. Valencia, par.
Granada, %  din d. Zaragoza, V 4 d*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUIDACION,

En los dias 18, 19, 2 0 , 21, 22 y 23 del corriente sé ce 
lebrarán las subastas de los buques-correos números 4, 2, 
3 ,  4 , 7 y 8 ,  con sujeción á las condiciones establecidas y 
anunciadas oportunamente.

Madrid 14 de Agosto de 1851.— Luis Calbo.^M atías A n
gulo. ' • : ^

MONTE PIO DE TRIBUNALES.

Doña Josefa" Miedes y  S o lé , viuda de D. Fernando Do
mingo, escribano que fue de la villa de A lberique, provin
cia de Valencia, é individuo de este monte pió por cinco 
acciones con la patente núm. 392 , inscrito en el mismo en 
23 de Junio de 1850, solicita la pensión que la corresponde 
por ia muerte violenta dada á su marido el dia 4 de Julio 
último en la partida llamada de A lcocer , jurisdicción  ecle
siástica de Gabarda en dicha provincia.

Lo que se anuncia para que si alguno tuviese que alegar 
contra la expresada solicitud lo verifique en el término de 
ocho dias siguientes al de esta publicación , dirigiéndose á 
la secretaría del monte, establecida en la plazuela de las 
Cortes, núm. 8.

Madrid 14 de Agosto de 1 8 5 1 .= Por el secretario, A n 
drés Bodriguez Velez.

CAJA DE AHORROS DEL IRIS.

Los individuos tenedores de libretas de la misma se ser
virán presentarlas en las oficinas de la dirección del Iris, 
sitas en la calle de A lcalá, núm. 10, cuarto principal, des
de el dia 20 del actual de once á dos, excepto los sábados, 
para percibir una parte del quinto plazo.

Madrid 14 de Agosto de 1851.= P aseua l Gutiérrez. 3

En la provincia do Toledo, y á dos leguas de la capital, 
se subarrienda para ganado vacuno, lanar ó mular el apro
vechamiento de ios pastos de invernada y primavera de los 
quintos de Zorreras y Borronal, de la dehesa de Yaldeeaba, 
de cabida como para 300 á 400 cabezas de ganado vacuno.

Los que gusten hacer proposiciones podrán dirigirse has
ta el dia 30̂  del actual ai Sr. D. Antonio Pastor y Sancho, 
en Toledo, ó en Madrid á D. Felipe San M artin, que vive en 
la calle de Atocha, núm. 123, cuarto principal de la iz
quierda , desde las ocho hasta las diez de la mañana.

Se han extraviado los privilegios de los juros siguientes:
Uno de 14,863- m rs.,-situado en alcabalas de la raerindad 

de Rioja , en cabeza dé D. Juan Samano.
Otro de 18,000 m rs., situado en dichas alcabalas y  m e - 

rindad , en cabeza de dicho D. Juan Samano.
Otro de 15,884 m rs., situado en las mismas alcabalas y 

m erindad, en cabeza del referido D. Juan .Samano.
Otro.de 47,125 m rs., situado en dichas alcabalas y  m é¿ 

rindad , encabeza del expresado D, Juan Samano.
Otro de 139,911 m rs:, en almojarifazgo mayor de Sevi

lla, en cabeza de Juan de Figueroa.
Otro de 25,000 m rs., en servicio y montazgo, en cabeza 

de Juan Espinóla.
Otro de 30,673 m rs., en salinas de A ndalucía , tierra 

adentro, en cabeza de Juan de Gañas y Frías. ^
Otro de 994,785 m rs., en millones de Murcia, en cabeza 

de D. José Francisco Loyola.
Otro de 112,200 m rs ., en papel sellado de Santo Domin

go de la Calzada, en cabeza de Andrés de Alegera.
Otro de 813,954 mrs.,. en servicio ordinario de Cuenca, 

en cabeza de Octavio Espinóla.
Otro de 111,411 m rs., en alcabalas de Ponferrada, en 

cabeza de Antonio Villalpando. .
Y  otro de 408,115 m rs., en puertos entre Castilla y Por

tugal, en cabeza de Francisco Abalos.
Si alguna persona supiese el paradero de todos ó algu

nos de los expresados juros tendrá la bondad de avisar á 
casa del Excm o. Sr. Conde de Torrejon, Marques de Val- 
verde, calle de las Infantas, núm. 42.

Madrid 14 de Agosto de 1851. — El contador de la casa 
de S. E ., Pedro Solano.

SOCIEDAD FARMACEUTICA DE SOCORROS MUTUOS.

JUNTA DIRECTIVA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo reunirse las Juntas provinciales en el presente 
mes con arreglo á estatutos, se convoca á los socios de la 
provincia , á fin de que concurran el domingo 3 ! del corriente 
á las once de su mañana, á lá sala de sesiones de la Sociedad, 
calle de Atocha, núm. 147, para los fines que marca el capitulo 
IX ; advirtiendo que pertenecen á esta provincia, y pueden 
por consiguiente asistir á la junta todos los socios admiti
dos hasta dicho d ia , excepto los residentesén alguna de las 
provincias que comprende el antiguo reino de Aragón y 
principado ae Cataluña.

Madrid 10 de Agosto de 1851 .= P or acuerdo de la Junta, 
El Secretario prim ero, Ildefonso Ace vedo.

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS, 

ORDENADAS Y CORREGIDAS POR EL MISMO.

Se ha publicado el lomo de Poesías (últim o de la colec
ción) que contiene muchas inéditas ademas de las ya publi
cadas en diferentes épocas, y  un apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costumbres contem
poráneas.

Este tomo se vende en Madrid suelto, ó con los cuatro 
anteriores que com prenden el Teatro del autor, en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, Bayiíi-Bailliere y en el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se harán, francos de 
porte, á D. Francisco do Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de «us 
corresponsales ó directamente. A  los que. quieran adquirir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se les hará una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren.

Catálogo por orden alfabético de las obras que se hallan de ven~
ta en el despacho , y almacén de la Imprenta nacional , Qpn 
notable rebaja de los precios anteriormente anunciados.

Colección d é la s  Reales disposiciones que han de regir 
en la ejecución de las operaciones para el reemplazo del 
ejército, según se dispone en la lev sancionada por S. M. en 
48 de Junio de 1851. Un cuaderno en 4-;°- á 6 rs.

Colección de Autores selectos latinos y castellanos, publi
cada de Real orden para uso de los.institutos, colegios y  
demas establecimientos de segunda enseñanza.

Consta de cinco tomos, y sus precios en M adrid'son los 
siguientes:

Primero y segundo á 45 rs. cada ejemplar en rústica, 
T ercero , cuarto y quinto á 22 idem idem.

7 ’ J

Janseniani erroris calumnia a venerabili Episcopo Joan- 
ne de Falafox subíata: Mantuae Carpetanorum, anno 4733, 
Un tomo en 4? á 3 rs. en rama y 8 en pasta com ún,

■ L ■

Las obras de Jenofonte, ateniense. Dos tomos en 4.° m ar- 
quilla, impresos en 1781, y adornados con dos cartas geo
gráficas , á 38 rs. en rama y 54 en pasta cpmun.

Libro segundo d é los  niños, por la Real Academia de pri
mera educación : edición de 4829. Un tomo en 8? á 42 cuar
tos en rama y  2 rs. en  rústica.

Lecciones elementales de historia natural dispuestas en 
forma de diálogo para uso de los niños, por Mr. Corte, y  tra
ducidas al castellano por D. Juan Escoiquiz. Un tomó en 8?, 
edición de 4795, á 4 rs. en rama y 6 en rústica.

Las oraciones y cartas de! padre de la elocuencia Isó - 
erales. Tres tomos en 8?, impresos en 1789, á 20 rs. en ra
ma y 30 en pasta común. ,

Lecciones de aritmética: cuarta edición , año de 4825. 
Un tomo en 8? á 4 rs. en rama y rústica.

Los diez libros de Diógenes Laercio. Dos tornos en í  *f
adición de 1732, á 16 rs. en rama y 26 en pasta cpmun.

Los Comentarios de Cayo Julio Cesar, traducidos por el 
presbítero D. José Goya y Muníain; edición con él texto la
tino. Dos tomos en 4.° mayor adornados de estampas y  ma
pas , impresos en 1798, á 76 rs. en rama y 4 06 en pasta
común. ' ..  /

Les aventures de Télémaque , fiis d ’ü ljsse, par Fénélon. 
Esta edición, hecha en el año de 1822 por lá última dé. C ra- 
pelet, está adornada con 11 estampas finas y úna carta geo
gráfica de los viajes de TelémacOyCy es un tomo en 8.° á 44 
reales en rama y  14 én pasta córaun,

La m úsica, poema por D. Tomas de Iriarté : tercera ed i
ción , año de 1789. Un cuaderno en 47, adornado con seis 
estampas finas, á 20 rs. en rama y  30 en pasta común.

La Meteorología aplicada á la agricultura. Un tomo en 4?j 
edición de 4786, á 6 rs. en rama y 44 en pasta común.

Los diez libros dé arquitectura de M. V itruvio Polion, 
traducidos del latín y  comentados por el presbítero D. Juan 
Ortiz y  Sanz.U n tomo en folio mayor adornado dé 56 es
tampas finas, edición de 1787, á 119 rs. en rústica y  438 
en pasta común. .

Los cuatro libros de arquitectura de Andrés Paladio 
V icentino, traducidos é ilustrados con notas por el presbí
tero. D. José Ortiz y  Sañz. Un tomo en folio mayor con 96 
láminas de buen pape! y primorosamente grabadas, edición 
de 4797, que contiene los libros 42 y 2? , en los cuales trata 
el autor de ios materiales, describe los cinco órdenes de 
arquitectura, y un gran número de edificios suyos urbános 
y de campo, á 259 rs. en rama v  289 en pasta com ún.

Lá Orictognosia, escrita en aleman por D. Jüán Federico 
Guillermo W idenm am , y  traducida por D . Ghristiano B e rr - 
gen. Dos tomos en 8® m ayor, impresos de orden superior 
en  4797, á 22 rs. en rama y 34 en  pasta com ún. 7 

Los anales de Gayo Gornelío Tácito, traducidos al éaste- 
1 laño pór D. Gá r 1 os Colonia: segunda ed icion , acompañada 
del texto latino. G uatro tomos en ,4.? mayor á 64 rs. en ra
ma y 94 en pasta común. 7

Los oficios de Cicerón cón los diálogos de la vejez, de 
la amistad, las paradojas y el sueño de Scipion , traducidos 
por D. Manuel de Valbuena. Dos tomos eii 8.°, tercera edi
ción , año dé 4 818, á 4 6 rs. en rama y 22 en pasta com ún.

La lira  de Arriaza en el feliz alum bramiento de la Reina 
nuestra Señora. Un cuaderno en 8? m arquilla , edición de 
4 830, á 2 rs. en rama.
-. ■ Ley electoral. Un cuaderno en 8.° á 2 rs. én rama.

Ley sobre el ejercicio de la libertad dé im prenta, publi
cada en 40 de Abril de 1844. Un cuaderno en 4 ! á 2 rs. en 
rústica.

Ley de organización y atribuciones de los Ayuntam ien
tos. Un cuaderno en 4® á 4 rs. en rústica.

La verdadera política de los hombres de distinción. Un 
tomo en 8? á 4 rs. en rústica.

Ley de Consejos provinciales. Un cuadérno en 4.° á 2 
reales en rústica.

Ley del Consejo Real. Un cuaderno éíL i.°  á 2 rs. en  
rústica. ^ • v - . \ - ■ ■ ■ •

■ M  •

Memoria matemática sobre el cálculo de la opinión en 
las elecciones, por el Dr. D. José Isidoro Morales. Un cua
derno en 4? m arquilla, impreso en 4797, á 5 rs. en rama 
y 6 en rústica.7

Medicina dom éstica, por Bucham, traducida de! inglés 
al castellano. Un tomo en 8.°, edición de 1795, á 5 rs. en 
rama y 9 en pasta común.

Metaphysica et Lógica (Joannis Aug. Ernesti). Matriti 
'1785, á 4 rs. en Tama y 5 en rústica.

T E AT R OS .
t e a t r o  d e l  d ra m a  , calle de Valverde. A  las npeve d é  la 

noche.— H ernani, ópera en cuatro actos, del maestro Yerdi.

C irco  de P a u l.— Soiré recreativa. H oy viernes á las n ue
ve de la nophe se volverá á presentar la acreditada com pañ ía  
de Monos y Perros sapientes, dirigida por Mr. Delafíoure.

Madame R a gg i, prestidigitadora, terminará la función con 
la sorprendente suspensión magnética.

La función se d iv id irá .en  tres partes.


